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RAZON: A este Strummer leerse gpndió. 
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Dr. GA me O. 
VETO EÑ AA O DE QUO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA AYBEC CIA,LTDA ; 

ESCRITURA: NUMERO: 017638 

OTORGADO POR: 

PABLO ARTURO GONZALEZ PEÑA 

Á FAVOR: 

" RAMIRO EDUARDO MAYORGA BECDACH 

CAPITAL PAGADO: US 40,00 

DI 3 COPIA 

UC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la Repúblic 

del Ecuador, hoy día veintiséis de diciembre del año dos ni doce, ante mí, 2 

1 

Gabriel Cobo Urquizo Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, comparecen: 

PABLO ARTURO GONZALEZ PEÑA, divorciado Y por otra RAMIRO -0UARDO | 

MAYORGA BECDACH, casado, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil divorciado y casado, respectivamente, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su Cédula de Ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes y me solicita elevar a escritura pública la siguiente minuta que se 

transcribe a continuación: SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a 

-su Cargo, sirvase incluir una de cesión de participaciones al tenor siguiente:- 

- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la presente escritura de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, por una parte y en calidad de cedente el señor PABLO 

ARTURO GONZALEZ PEÑA, como propietario de ochenta participaciones de un 
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«dólar cada una; y, por otra en calidad de cesionario el señor RAMIRO EDUARDO 

MAYORGA-BECBACH. Los comperecientes son ecuatorianas, mayores de edad, de 

- estado civil divorciado y casado, respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

" Quito y por tanto plenamente capaces para celebrar este tipo de contratos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. -a).- Por escritura pública otorgada ante el señor 

docior Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del Canión Quito, el veintinueve 

de septiembre del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil el veinte de 

noviembre de dos mil ocho, se constituyó la Compañía MAYBEC CIA.LTDA, con un 

capital de cuatrocientos dólares de Los Estados Unidos de América integramente 

suscrito y pagado, con domicilio en esta ciudad de Quito.- TERCERA: 

AUTORIZACIÓN.- La Junta General de Socios celebrada en Quito el quince de 

agosto de dos mil doce, autorizó al señor PABLO ARTURO GONZALEZ PEÑA la 

cesión de cuarenta participaciones de las ochenta que posee como socio de la 

Compañia MAYBEC CIA.LTDA, a favor del señora RAMIRO EDUARDO MAYORGA 

BECDACH, conforme se desprende del acta de la junte General, que como 

habilitante se agrega a este instrumento. CUARTA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN.- Con estos antecedentes, el señor PABLO 

ARTURO GONZALEZ PEÑA, cede CUARENTA participaciones de un dólar cada 

una, de su propiedad, a favor del señor RAMIRO EDUARDO MAYORGA BECDACH, 

El cesionario señor RAMIRO EDUARDO MAYORGA BECDACH, acepta dicha cesión | 

por estar hecha en seguridad de sus intereses. El cedenle indica que liene recibido el 

valor equivalente a la participación que cede.- QUINTA: HABILITANTES.- Se agrega 

como documento habilitante el acta de la Junta General de Socios de la Compañia 

MAYBEC CIA. LTDA, y copias de las cédulas de los comparecientes.-Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

_ Instrumento. (firmado) Dr. Alíonso Vallejo, con matricula uno cinco seis cero, del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La que queda 

elevada a escritura con todo su valor. Para el otorgamiento de la presente escritura 
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públca s se observaron todos los preceptos y mandatos legales que el caso requiere y 

Joa que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratif ican en todo 
    

su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de zo o 
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GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIADE RESPONSABILIDAD 7] 
“MAYBEC CIA LTDA” CELEBRADA CON EL CARÁCTER DE 

e la Compañía ubicado en la calle Los Cipreses N65-91 y los Eucaliptos dle la 
'otocollao, cantón Quito, se reúnen los socios de la compañía “Maybef Cia 

jo la presidencia del Sr. Pablo Arturo González Peña, Presidente de la Compañía; 
gámi o Eduardo rs Becdach, en su calidad de Gerente Gengral Y 

a, 
ante legal de la misma. Estando presente la totalidad del capital social y [pagado, 

or imanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Extraordinaria de 
“el carácter de universal para tratar el siguiente punto:Uno. Otorgar el 

miento para que el Señor Pablo Arturo González Peña ceda en venta las 80 

SACIOnes que posee en la Compañía “Maybec Cia Ltda.” El señor Presidente declara 

le sesión y dispone se de curso al Orden del día. Sobre este punto toma la palabra 
ablo Arturo González Peña y manifiesta que es de su interés ceder en venta real y 
as Ochenta participaciones de las que posee en la Compañía Maybec Cia Ltda a 

ds. us dos socios Horacio Francisco Mayorga Becdach y Ramiro Eduardo|Mayorga 
EE 
¿ha razón de cuarenta participaciones para cada uno, por lo que solicita sé apruebe 
penal n, lo cual 1 és aprobado por unanimidad del capital social y pagado |presente. 

| ÍS : resuelto el punto del orden del día, el señor Presidente declara un reteso para 

el ata. Siendo las 11h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 
a E unanimidad del capital social presente. Para constancia suscriben el acta 

uTO Soba ez Peña izo Eduardo Mayorga] Becdach 
RESIDE, o CERENTE GRL.-SE TARÍO 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIVMIO TERCERO 

Se otorgó ante mí, una escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAYBEC CIA. LTDA. otorgada por. PABLO ARTURO 

Le PEÑA a favor de: RAMIRO” EDUARDO MAYORGA BECDACH, y 

en fe, E gal «cójfiero testa TERCERA Bra CERTIFICADA, firmada y 

aé sellad ao , veinte de febrero del dos mil trece. -    tr
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. * RAZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones a que se refiere la | da 
y 

presente escritura al margen de la matriz de constitución de la Compañía 

MAYBEC CIA. LTDA. otorgada ante mí el 29 de septiembre del 2008.2 

Quito, 12 de marzo del 2013.- 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: A, A 
Capital ' cl Vala ca o 

Capital o OO A 

  

  

          

oo. 5. DATOS ADICIONALES: A NA ESCROA A 
mo, EL CEDENTE CEDE 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO. SE TOMO NOTA A ra a po 
= : MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4251 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE NOVIEMBRE DEL 2008-20 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN “AL TEXTO -DE LA: PRESENTE" RAZÓN, LA, | 

INVALIDA. LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN .EN BLANCO NO SON' NECESARIOS" PARA LA VALIDEZ DEL Ñ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: 7 : 

        
   
 




